
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Seguros Agrarios. Subvenciones.— Orden
de 26 de marzo de 2004, por la que se establece la
convocatoria de subvenciones de la Administración Auto-
nómica de Extremadura a la suscripción de pólizas de
seguros agrarios incluidos en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el año 2004 ............................................

Consejería de Economía y Trabajo

Artesanía. Subvenciones.— Orden de 26 de
marzo de 2004, por la que se regula la concesión de
subvenciones en materia de artesanía para el año 2004 ..

Comercio. Ayudas.— Orden de 26 de marzo
de 2004, por la que se convocan ayudas para la reali-
zación de actividades de formación, información e inno-
vación comercial en el año 2004, al amparo del Decre-
to 231/2000, de 21 de noviembre, por el que se
establecen ayudas para la modernización y mejora del
pequeño y mediano comercio en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura .............................................................

Consejería de Fomento

Transportes. Servicios mínimos.— Orden
de 5 de abril de 2004, por la que se fijan los servicios
mínimos en los transportes públicos regulares de viajeros
por carretera prestados por la empresa Auto Res, S.L.,
íntegramente en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Educación. Idiomas.— Orden de 26 de
marzo de 2004, por la que se convoca concurso para
la selección de Centros Públicos de Educación Infantil,
de Educación Infantil y Primaria, de Educación de
Adultos y Específicos de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen
participar en la extensión del proyecto Atenea y de la
enseñanza de los idiomas a través de las tecnologías
de la información y comunicación ....................................

Consejería de Cultura

Deportes.— Orden de 25 de marzo de 2004, por
la que se convocan ayudas para la participación en
competiciones nacionales de las entidades deportivas
extremeñas para el año 2004 .............................................
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II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura
Nombramientos.— Resolución de 23 de marzo
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que
se corrigen errores en la de 3 de febrero de 2004, por
la que se nombra a D. Enrique Martínez de Salazar
Martínez, Profesor Titular de Escuela Universitaria ............

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Pruebas selectivas. Listas definitivas.—
Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, por la que se declaran apro-
badas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II, Categoría
Educador de personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Resolución de 26 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Coordinación e Inspección,
por la que se lleva a efecto el acuerdo del Consejo de
Gobierno de 23 de marzo de 2004, y se determina la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas, remuneraciones y activi-
dades presentadas por personas incluidas en el ámbito
de aplicación de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre ....

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Caza.— Resolución de 1 de abril de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se estable-
cen las fechas y lugar de celebración del sorteo de la oferta
pública de caza en los terrenos cinegéticos administrados

directamente por la Dirección General de Medio Ambiente
para la temporada 2004/2005 y se hace pública la lista
de solicitudes que no cumplen los requisitos para participar
en el mismo así como la lista de solicitudes admitidas ......

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
Notificaciones.— Edicto de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución dictada en el
recurso de suplicación 110/2004 ........................................

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2
de Mérida
Suspensión de Pagos.— Edicto de 26 de marzo
de 2004, sobre convocatoria a Junta General de Acreedores
en el procedimiento de suspensión de pagos 43/2003 ........

V. Anuncios

Consejería de Economía y Trabajo
Notificaciones.— Anuncio de 18 de marzo de
2004, de Resolución de archivo recaídas en varios expe-
dientes cuyo titular es la empresa Comercial Pesquera
Piscícola Extremeña, S.L. .......................................................

Consejería de Fomento
Sentencias. Ejecución.— Resolución de 2 de
marzo de 2004, de la Consejera de Fomento, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº 114 de 29 de
enero de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ........

Consejería de Cultura
Concurso.— Resolución de 1 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a concurso públi-
co, por el procedimiento abierto, y por la vía ordinaria, la
contratación de los servicios para el funcionamiento de las
Unidades Móviles durante 2004. Expte.: R1043PI10061 .......
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Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 15 de marzo de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la que
se convoca concurso de suministro de Productos Alimen-
ticios. Expte.: CS/02/07/04/CA .............................................

Concurso.— Resolución de 18 de marzo de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la que
se convoca concurso de suministro de material de esteri-
lización. Expte.: CS/02/08/04/CA .........................................

Concurso.— Resolución de 24 de marzo de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por la que
se convoca concurso de suministros de Lencería y Unifor-
midad. Expte.: CS/02/09/04/CA ............................................

Diputación Provincial de Cáceres
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 18 de marzo de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 18 de marzo de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Particulares
Urbanismo.— Anuncio de 31 de marzo de 2004,
sobre información pública del Programa de Ejecución
para el desarrollo del Plan Especial de Ordenación del
A.P.D.-23 “Puente Palma-I”, del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Badajoz .......................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la
que se establece la convocatoria de
subvenciones de la Administración
Autonómica de Extremadura a la suscripción
de pólizas de seguros agrarios incluidos en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
año 2004.

El Sector Agrario Extremeño está sometido a unas condiciones
medioambientales muy variables, que constituyen un factor muy
importante de riesgo e incertidumbre para sus producciones y
causantes en muchas ocasiones y lugares de importantes pérdidas
económicas que, en caso de daños de gran intensidad o presenta-
ción reiterada, pueden comprometer el mantenimiento de la acti-
vidad y la población agraria.

Dadas las circunstancias expuestas anteriormente, y por constituir
un importante instrumento de estabilidad económica y social, esta
Administración Autonómica considera conveniente intensificar en
nuestra región las medidas de fomento de prevención de riesgos y
de apoyo a la expansión del seguro agrario, garantizando así la

estabilidad de las rentas frente a las adversidades climáticas y
otros siniestros que pudieran acontecer.

Por otra parte, mediante Convenio de Colaboración formalizado
entre la Junta de Extremadura y la Agrupación Española de Enti-
dades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.
(AGROSEGURO), se regula la liquidación y pago a esta Agrupación
de la parte de la prima que en concepto de subvención corres-
ponda aportar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Por Decreto 4/2002, de 15 de enero, se regula la concesión de
subvenciones de la Administración Autonómica de Extremadura a
la suscripción de seguros agrarios, de líneas incluidas en los
Planes de Seguros Agrarios Combinados, por lo que de acuerdo
con lo expuesto y siendo conveniente establecer la convocatoria
de estas subvenciones para el año 2004, conforme a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes al efecto y, en virtud de las
competencias que me han sido conferidas al amparo de la Dispo-
sición Final Primera del citado Decreto.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de
subvenciones al pago de las primas de pólizas de seguros agrarios
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de las líneas que se encuentran incluidas en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2004, aprobado por Acuerdo
de Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 2003, al amparo
del Decreto 4/2002, de 15 de enero, por el que se regula la
concesión de subvenciones de la Administración Autonómica de
Extremadura a la suscripción de seguros agrarios.

Artículo 2.- Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas que convoca la presente
Orden, los suscriptores de pólizas de seguros agrarios, de líneas
incluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-
cicio 2004, que las formalicen con entidades o agentes autoriza-
dos, para producciones agrarias de explotaciones ubicadas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se
encuentren debidamente inscritas en el Registro de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 3.- Cuantía de las subvenciones

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1. del Decreto
4/2002, la ayuda de la Junta de Extremadura se obtendrá apli-
cando los siguientes porcentajes:

a) Para la línea de cobertura de gastos derivados de la
destrucción de animales bovinos muertos en la explotación, el
33% sobre el coste neto de bonificaciones y descuentos.

b) Para el seguro combinado de tomate, explotación de cereza en
Cáceres y su complementario, el 45% sobre la subvención conce-
dida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).

c) Para el seguro combinado de tabaco, cereza, cereza de Cáceres
y seguros complementarios de cereza y cereza de Cáceres el 35%
sobre la subvención concedida por ENESA.

d) Para el resto de líneas contempladas en el Plan, el 30% sobre
la subvención que concede ENESA.

2. El coste real a cargo del suscriptor del seguro, no podrá ser en
ningún caso inferior al 20% del coste neto del seguro. En caso
contrario, el exceso se detraerá de la subvención a cargo de la
Junta de Extremadura.

Artículo 4.- Solicitud de ayuda

La formalización de la correspondiente póliza de contrato de
seguro tendrá la consideración de solicitud de la subvención,
siempre y cuando se realice dentro de los periodos de suscripción
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y se encuentre correctamente cumplimentada.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los asegurados beneficiarios de las subvenciones convocadas
por esta Orden, o el tomador del seguro en el caso de pólizas
colectivas, quedan obligados a:

a) Conservar la documentación acreditativa de cumplir los extre-
mos fijados por la normativa estatal y autonómica y, ponerla a
disposición de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en
caso de ser requerida.

b) Facilitar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y a
la Intervención General de la Junta de Extremadura, cuantos
datos e informaciones se consideren convenientes para el control
y mejor cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

c) Presentar ante la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, cuando les sea requerido. No obstante lo
anterior, para facilitar a los interesados la tramitación y en aras de
agilizar la gestión de los servicios públicos, la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente accederá, de oficio, cuando sea necesario
según la legislación aplicable, a la información sobre la situación de
encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con el Esta-
do y la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, en el
ejercicio de las funciones propias de esta Administración y en el
concreto procedimiento que se deriva de esta solicitud.

2. El incumplimiento de los requisitos anteriores, de los compro-
misos adquiridos, o el falseamiento de los datos, determinará la
denegación de la ayuda contemplada en esta Orden o en su caso,
el reintegro de lo indebidamente percibido, en base a lo estable-
cido en la legislación vigente.

Artículo 6.- Limitación a la concesión de ayudas con carácter
extraordinario.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente no concederá
ayudas, o beneficios de carácter extraordinario, para paliar las
consecuencias de los daños ocasionados por los riesgos contempla-
dos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
2004 sobre producciones asegurables.

Artículo 7.- Procedimiento de pago.

De acuerdo con el Convenio de Colaboración formalizado entre la
Junta de Extremadura y AGROSEGURO, la subvención que en apli-
cación de lo fijado en esta Orden corresponda otorgar por la
Comunidad Autónoma a cada asegurado, será deducida del impor-
te a abonar por éste en el momento de suscribir la póliza,
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debiendo figurar dicha cantidad en la misma. Esta cantidad
tendrá carácter provisional y estará sujeta a revisión posterior.

Las cantidades descontadas conforme a lo previsto en el párra-
fo anterior, serán abonadas por la Comunidad Autónoma a
AGROSEGURO siguiendo el procedimiento establecido en el
Convenio suscrito al efecto entre esta última entidad y la Junta
de Extremadura.

Artículo 8.- Resolución.

1. El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta
del Jefe de Servicio de Producción Agraria, dictará y publicará
resolución en el plazo de tres meses, a contar desde la recep-
ción de cada certificación completa de liquidación emitida por
AGROSEGURO.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la falta de
publicación de resolución expresa en el plazo establecido para
ello legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo.

3. Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuen-
ta que contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá
ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario
de revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9.- Financiación.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
se estima necesaria para la aplicación de las distintas actuacio-
nes contenidas en la presente Orden, será de cuatro millones
trescientas ochenta y tres mil ciento sesenta y dos euros
(4.383.162 ), con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura correspondientes al año
2004, en la aplicación presupuestaria 2004.12.02.712C.470.00, y
Código de Proyecto de Gasto 2000.12.002.0010.00 “Ayudas a la
suscripción de pólizas de seguros de productos agrarios”, amplia-
bles dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las
normas sobre tesorería y modificación presupuestaria que resul-
ten de aplicación.

Disposición adicional primera.- Liquidación de la subvención de
las pólizas suscritas en años anteriores.

Por la singularidad que revisten estas subvenciones, se financiarán
con cargo al ejercicio presupuestario de 2004 las pólizas suscritas
en 2003 al amparo de la Orden de convocatoria de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente para ese año, y que se encuen-
tren pendientes de tramitación.

Disposición transitoria única.- Pólizas suscritas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán aplicables a
todas las pólizas que se hayan contratado al amparo del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para 2004 antes de la entrada en
vigor de la misma.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias a
adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la
que se regula la concesión de
subvenciones en materia de artesanía
para el año 2004.

El Decreto 202/1995, de 26 de diciembre (D.O.E. nº 2, de 4 de
enero de 1996) regula la concesión de subvenciones en materia
de artesanía en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El obje-
tivo principal de estas ayudas es la protección y fomento de los
artesanos y empresas artesanas de la Comunidad Autónoma
mediante la puesta en aplicación de medidas de apoyo que
garanticen su presencia y permanencia.
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Por la presente Orden, en cumplimiento del párrafo segundo del
artículo 1º del Decreto 202/1995, se procede a desarrollar la
convocatoria de ayudas para el año 2004 y a la determinación
del procedimiento de concesión de las mismas.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas en la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 202/1995,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

Las subvenciones concedidas en la presente Orden tienen por
finalidad apoyar la creación y adaptación de los talleres artesanos
a las necesidades productivas y del mercado, así como fomentar
la profesionalización del artesano, la mejora de la competitividad,
la calidad del producto y su comercialización.

Artículo 2.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas recogidas en la presente Orden,
las empresas artesanas, ya sean personas físicas o jurídicas que
ejerzan una actividad incluida en el Repertorio de Empresas Arte-
sanas, así como las asociaciones artesanas, que se encuentren
inscritas en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas esta-
blecido por el Decreto 112/2002, con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 3.- Acciones subvencionables.

Las acciones susceptibles de ser subvencionadas en materia de
artesanía para el año 2004 serán:

3.1.- Para las empresas artesanas.

3.1.1.- En el ámbito de la formación:

a) Cursos de formación impartidos por las empresas artesanas, ya
sean personas físicas o personas jurídicas.

b) Cursos de perfeccionamiento recibidos por el artesano para la
introducción de nuevas técnicas que mejoren sus productos y para
la ampliación de conocimientos en materia de comercialización.

3.1.2.- En materia de infraestructuras:

a) La instalación, modernización, acondicionamiento y ampliación
de locales de producción o de comercialización anexos a los talle-
res donde se desarrolle la actividad artesana.

b) La adquisición de útiles, herramientas y equipos vinculados al
ejercicio de la actividad artesanal.

c) La adquisición de transporte industrial de primer uso necesario
para el desarrollo de la actividad artesanal.

d) La adquisición de equipos informáticos para la mejora de la
gestión contable y comercial de la empresa artesana y para
procesos de digitalización y diseño asistido.

3.1.3.- En materia de promoción comercial:

La producción de catálogos de productos en soporte papel,
magnéticos o CD/DVD.

3.2.- Para las asociaciones artesanas.

3.2.1.- En el ámbito de la formación:

Cursos de formación organizados por las asociaciones artesanas,
encaminados a la mejora de la cualificación de sus asociados en
los ámbitos técnicos y de gestión comercial.

3.2.2.- En materia de infraestructuras:

a) La reforma, acondicionamiento y equipación de locales para la
comercialización en común.

b) La adquisición de equipos informáticos para la mejora de la
gestión de las actividades desarrolladas por la asociación y para
procesos de digitalización y diseño asistido.

3.2.3.- En materia de promoción comercial:

El desarrollo de campañas de promoción comercial incluidas en
programas de comercialización en común, incluso la elaboración,
diseño y edición de catálogos comerciales.

Artículo 4.- Cuantía de las ayudas y costes elegibles.

4.1.- Las ayudas consistirán en una subvención neta de hasta el
50% del coste de las acciones subvencionables recogidas en el
artículo 3º, ateniéndose a los siguientes límites de inversión:

a) 12.000 euros para las indicadas en el apartado a) del epígrafe
3.1.1. y en el epígrafe 3.2.1.

b) 1.500 euros para las recogidas en el apartado b) del epígrafe
3.1.1.

c) 60.000 euros para las reflejadas en los apartados a) y b) del
epígrafe 3.1.2.

d) 12.000 euros para las reflejadas en el apartado c) del epígrafe
3.1.2.
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e) 1.500 euros para las reflejadas en el apartado d) del epígrafe
3.1.2.

f) 6.000 euros para las detalladas en el apartado 3.1.3.

g) 60.000 euros para las especificadas en el apartado a) del
epígrafe 3.2.2.

h) 15.000 euros para las especificadas en el apartado b) del
epígrafe 3.2.2.

i) 30.000 euros para las especificadas en el epígrafe 3.2.3.

4.2.- El importe de las ayudas a cada empresa artesana, ya sean
personas físicas o personas jurídicas, agrupación de éstas o
asociaciones artesanas, no podrá exceder del límite establecido
por la “cláusula de mínimis” de acuerdo con el Reglamento (CEE)
nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001.

4.3.- En cualquier caso las ayudas concedidas no podrán superar
los límites máximos previstos en el art. 4º del Decreto 202/1995.

4.4.- Para cada una de las acciones subvencionables previstas en
la presente Orden, los costes elegibles serán los que se correspon-
dan con los fijados en el artículo 3º del Decreto 202/1995, de
26 de diciembre.

4.5.- No se consideraran subvencionables los costes siguientes:

a) Las inversiones en equipos usados.

b) Los gastos de arrendamientos de locales.

c) Los gastos financieros.

d) El IVA, tasas y otros tributos.

e) En general, los gastos no relacionados directamente con las
inversiones y actividades objeto de las ayudas.

Artículo 5.- Requisitos aplicables a las acciones subvencionables.

5.1.- En el ámbito de la formación:

5.1.1.- Cursos de formación impartidos por las empresas artesanas:

a) El monitor que imparta el curso deberá ser un artesano que
esté inscrito en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Existirán tres modalidades de actividades formativas:

1) Cursos de iniciación.

2) Cursos de perfeccionamiento o avanzados. Se entenderá como
tal el que se convoca en la misma localidad en la cual se impar-
tiera, en el año anterior, un curso de formación sobre la misma
materia.

3) Cursos de actividades artesanas en trance de desaparición.
Se entenderá que un determinado oficio artesano se halla en
esta circunstancia, cuando el número de artesanos inscritos
para esa actividad en el Registro de Artesanos y Empresas Arte-
sanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura es igual o
inferior a 5.

c) La duración del curso estará comprendida entre 200 y 300
horas lectivas.

d) El número mínimo de alumnos será de 10. No obstante, este
número mínimo podrá reducirse a 5 en aquellos cursos que
vayan a ser celebrados en localidades ubicadas en áreas de eleva-
da dispersión demográfica o baja densidad de población, o cuando
concurran condicionantes relacionados con la especificidad de la
materia a impartir.

e) Los alumnos asistentes al curso deberán acreditar su certifica-
do de escolaridad o similar, teniendo preferencia aquéllos que
además se hallen en situación de desempleo.

f) El monitor del curso deberá emitir una declaración de inicio
del mismo, mensual de asistencia de los alumnos y de finalización
del curso.

g) Los alumnos asistentes a los cursos de formación no podrán
tener mas de un 25% de faltas de horas.

h) Los costes del profesorado, para los cursos impartidos por los
artesanos individuales, se valorarán en la cantidad máxima de 30
euros por hora impartida.

i) Los cursos tendrán la difusión y publicidad necesaria antes
de su inicio, debiendo informar a los participantes, de mane-
ra fehaciente, la cofinanciación del Fondo Social Europeo
(FSE) y de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura.

5.1.2.- Cursos de perfeccionamiento recibidos por el artesano:

Los cursos de perfeccionamiento recibidos por los artesanos esta-
rán íntimamente ligados a la actividad artesana desarrollada y
deberán ser impartidos por una institución con reconocida solven-
cia en dicha actividad.
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5.1.3.- Cursos impartidos por asociaciones artesanas:

a) El profesorado deberá tener reconocida solvencia en las mate-
rias impartidas.

b) El número mínimo de alumnos será de 10. No obstante, este
número mínimo podrá reducirse a 5 en aquellos cursos que
vayan a ser celebrados en localidades ubicadas en áreas de eleva-
da dispersión demográfica o baja densidad de población, o cuando
concurran condicionantes relacionados con la especificidad de la
materia a impartir.

c) Los alumnos asistentes al curso deberán encontrase inscritos en
el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

d) La asociación que organice el curso deberá emitir una declara-
ción de inicio del mismo, mensual de asistencia de los alumnos y
de finalización del curso.

e) Al menos el 50% de los alumnos inscritos en los cursos de
formación deberán asistir a un mínimo del 75%, de las horas
lectivas.

f) Los cursos tendrán la difusión y publicidad necesaria antes de
su inicio, debiendo informar a los participantes, de manera feha-
ciente, la cofinanciación del Fondo Social Europeo (FSE) y de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.

5.2.- En materia de infraestructuras:

a) La adquisición de transporte industrial de primer uso:

– No excederá de una Masa Máxima Autorizada (MMA) de
3.500 kg.

– No podrán ser beneficiarios de ayuda por este concepto quie-
nes hayan recibido una subvención para este mismo fin después
del 31 de diciembre de 1997.

– El vehículo adquirido se adaptará a las necesidades de la acti-
vidad artesana desarrollada, especialmente las relacionadas con la
comercialización de sus productos.

b) Las superficies máximas auxiliables en las obras de instalación,
modernización, acondicionamiento y ampliación de locales de
producción y de comercialización serán de 200 m2 y 100 m2 de
superficie total construida, respectivamente, quedando excluidas de
las ayudas las destinadas a otros usos, así como la adquisición de
locales y naves.

5.3.- En materia de promoción comercial:

Las ayudas a la elaboración de material promocional contempla-
rán el coste de diseño y producción.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

En la concesión de las subvenciones los criterios aplicados serán
los especificados en los puntos siguientes ajustándose en cualquier
caso a lo establecido en el art. 5 del Decreto 202/1995.

6.1.- En el ámbito de la formación:

a) Tendrán carácter preferencial, por este orden, las actividades de
formación siguientes:

1. Los cursos recibidos por artesanos a que se refiere el punto b)
del epígrafe 3.1.1.

2. Los cursos organizados por asociaciones artesanas a que se
refiere el epígrafe 3.2.1.

3. Los cursos sobre actividades artesanas en trance de desaparición.

4. Los cursos de perfeccionamiento avanzado.

5. Los cursos de iniciación en localidades en las que no se hayan
impartido actividades de formación.

6. Los cursos de iniciación en general.

b) Cuando en un municipio se programen más de un curso de
formación para la misma actividad, se considerará, como criterio
de selección, el mayor o menor grado de innovación de la ense-
ñanza a impartir.

c) Como criterio general se valorará la incidencia del programa
de formación o curso en el desarrollo de la competitividad de la
empresa artesana, en la cualificación tecnológica e innovadora del
personal y en la profesionalización de la gestión.

6.2.- En materia de infraestructuras:

a) La incidencia del proyecto en la mejora de la actividad artesa-
nal y del proceso de producción y comercialización.

b) La adecuación de la inversión tanto a la actividad productiva
y comercial, como con relación a la facturación del solicitante.

c) La viabilidad económico-financiera de la inversión a acometer.

6.3.- En materia de promoción comercial:

a) Tendrán carácter preferencial las actividades promocionales que
afecten a colectivos de artesanos.
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b) En caso de actividades promocionales promovidas por artesa-
nos individuales, se valorará la adecuación de la inversión al volu-
men de negocios actual y a las perspectivas futuras.

c) Se considerará la creatividad y diseño del material promocional.

Artículo 7.- Solicitudes de ayudas y documentación necesaria.

7.1.- Las solicitudes se ajustarán al modelo reflejado en el Anexo
y debidamente cumplimentadas se dirigirán al Ilmo. Sr. Director
General de Comercio, de la Consejería de Economía y Trabajo, sita
en el Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, pudiéndose presentar
en el Registro General de la Consejería de Economía y Trabajo, en
los Centros de Atención Administrativa (CAD), o por cualquiera de
los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

7.2.- Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de la siguiente
documentación, además de la específica establecida para cada
actividad subvencionable:

a) Certificado de estar al corriente de las obligaciones fiscales con
la Hacienda del Estado.

b) Certificado de estar al corriente con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) Certificado de estar al corriente con la Tesorería de la Seguri-
dad Social.

d) Alta de terceros debidamente cumplimentada.

e) Copia compulsada del D.N.I. y del N.I.F. del solicitante. En el
caso de sociedades y asociaciones, además, copia compulsada de
la escritura de constitución de la sociedad, actualizada y debida-
mente inscrita, así como poder del representante legal de la
misma y D.N.I. del mismo.

7.2.1.- En el ámbito de la formación:

7.2.1.1.- Cursos de formación impartidos por empresas y asocia-
ciones artesanas:

a) Memoria del curso a impartir, especificando su modalidad, y
determinando las materias a desarrollar, objetivos a cumplir,
programación y control horario, disponibilidades de equipos, mate-
rial pedagógico y fungible y lugar donde se impartirá, así como
una valoración económica de los gastos.

b) Para todos los alumnos que reciban los cursos de formación,
se deberá aportar copia compulsada de su D.N.I. y/o N.I.F.

c) Propuesta de póliza de seguro del curso a impartir que cubra
a los asistentes al mismo.

d) Historial docente del profesorado y de las experiencias formati-
vas del organizador.

e) Certificado, en su caso, de estar dado de alta en el Impuesto
de Actividades Económicas.

f) Cualquier otra documentación que se estime oportuna para
fundamentar la petición.

7.2.1.2.- Cursos de perfeccionamiento recibidos por el artesano:

a) Programa del curso a recibir, el cual debe estar en conso-
nancia con la actividad a desarrollar por parte del artesano
solicitante.

b) Solicitud de asistencia al curso, así como los costes de matri-
culación e inscripción, alojamientos y transportes.

c) Memoria de la entidad organizadora del curso, donde se cons-
tate la aptitud y competencia para impartir el curso solicitado.

d) Certificado, de estar dado de alta en el Impuesto de Activida-
des Económicas.

7.2.2.- En materia de infraestructuras:

a) Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones,
con indicación expresa de las mejoras a lograr en la actividad a
desarrollar por el solicitante, tanto desde el punto de vista de la
producción como de la comercialización, así como descripción de
la maquinaria y de los bienes de equipo, con detalle valorado de
las inversiones.

b) Para aquellos proyectos integrales que incluyan obra civil y
demás inversiones, se acompañará Proyecto Técnico o Memoria
Valorada, realizados por técnico competente. Los proyectos integra-
les, cuya ejecución material supere el ejercicio económico en el
cual se solicitan las ayudas, deberán presentar una programación
de su ejecución, indicando, para cada ejercicio económico, las
fechas previsibles de materialización de las inversiones.

c) Facturas preforma, en original o fotocopia compulsada, justifica-
tivas de los bienes a adquirir.

d) Certificado de estar dado de alta en el Impuesto Sobre Activi-
dades Económicas.

e) Cualquier otra documentación que se estime oportuna para
fundamentar la petición.
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7.2.3.- En materia de promoción comercial:

a) Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones,
con indicación expresa de las mejoras a lograr en la actividad a
desarrollar por el solicitante, desde el punto de vista de la
comercialización, con relación a la apertura y acceso a nuevos
mercados, el aumento de la cartera de pedidos y el incremento
de las ventas, con detalle valorado de las inversiones en material
promocional.

b) Facturas preforma, en original o fotocopia compulsada, justifica-
tivas de las acciones a realizar.

c) Certificado de estar dado de alta en el Impuesto Sobre Activi-
dades Económicas.

d) Cualquier otra documentación que se estime oportuna para
fundamentar la petición.

Artículo 8.- Plazos de presentación de las solicitudes de ayudas.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas terminará el
día 30 de abril de 2004.

Artículo 9.- Solicitud y forma de pago.

9.1.- El pago de las ayudas se solicitará dentro del ejercicio econó-
mico vigente, adjuntando, para ello, la siguiente documentación:

9.1.1.- En el ámbito de la formación:

9.1.1.1.- Cursos de formación impartidos por empresas y asocia-
ciones artesanas:

a) Facturas justificativas de los gastos realizados en material
fungible usados en el curso y póliza de seguro de los alumnos,
con sus correspondientes comprobantes bancarios de haber reali-
zado dichos pagos, en original o fotocopia compulsada.

No obstante lo anterior, no será necesario presentar los
comprobantes bancarios de las facturas de compra de material
fungible abonadas en efectivo por un valor global no superior
a l.000 euros.

b) Certificados de inicio del curso, mensuales de asistencia de los
alumnos y de final del mismo.

c) Autoliquidación realizada por el monitor del curso. En el caso
de que el beneficiario sea una persona jurídica, se presentará la
liquidación de los honorarios del profesorado, con los correspon-
dientes comprobantes bancarios de haber realizado el pago, en
original o fotocopia compulsada.

9.1.1.2.- Cursos de perfeccionamiento recibidos por el artesano:

a) Facturas justificativas de los gastos realizados en concepto de
matrícula, desplazamientos, alojamiento y manutención, con sus
correspondientes comprobantes bancarios de haber realizado
dichos pagos, en original o fotocopia compulsada.

No obstante lo anterior, no será necesario presentar los compro-
bantes bancarios de los gastos de viaje justificados por una canti-
dad máxima de 1.000 euros.

b) Certificado de asistencia emitido por el Director del curso
recibido.

9.1.2.- En materia de infraestructuras:

a) Certificación de las inversiones en obra civil, realizada por el
técnico correspondiente, corroboradas con las correspondientes
facturas y documentos bancarios acreditativos del pago de las
mismas, en original o fotocopia compulsada.

b) Facturas justificativas de la adquisición de la maquinaria,
herramienta, equipos, transporte industrial y equipos informáticos,
con sus correspondientes documentos bancarios acreditativos del
pago de las mismas, en original o fotocopia compulsada.

c) En el caso de la adquisición de vehículos industriales, deberá
adjuntarse, en fotocopia compulsada, tarjeta del vehículo y permi-
so de circulación.

9.1.3.- En materia de promoción comercial:

a) Facturas justificativas de los gastos en promoción comercial,
con sus correspondientes documentos bancarios acreditativos del
pago de las mismas, en original o fotocopia compulsada.

b) Un original de cada uno de los productos promocionales obje-
to de subvención.

9.1.4.- Para todas las solicitudes:

a) Certificación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Hacienda del Estado.

b) Certificación de estar al corriente con la Tesorería de la Segu-
ridad Social.

c) Certificación de estar al corriente con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

9.2.- La forma de pago de las subvenciones será única mediante
transferencia bancaria a la cuenta de los beneficiarios.
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Artículo 10.- Incumplimientos de la finalidad de la subvención.

10.1.- Cuando la justificación de la inversión aprobada, por parte
del beneficiario, sea inferior al 25% de la inversión subvenciona-
ble, se entenderá que existe incumplimiento del fin para el cual
se otorgó la subvención, ocasionando la perdida del derecho a la
ayuda concedida, por resolución motivada a tal efecto.

10.2.- El incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para el que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia del interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas con intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente se exigirá el mismo por el procedimiento admi-
nistrativo correspondiente.

Artículo 11.- Concesión de las ayudas.

11.1.- La concesión de las ayudas se hará mediante resolución
del Director General de Comercio, de conformidad con la Resolu-
ción de 29 de julio de 2003 (D.O.E. nº 89, de 31-7-2003), a
propuesta del Jefe del Servicio de Comercio Interior, en un plazo
máximo de tres meses desde el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin
resolverse expresamente, se entenderá desestimada la solicitud
de ayuda.

11.2.- Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos de
las partidas presupuestarias, 19.08.761-A.770.00, con código de
proyecto 200419008003300, denominada “Apoyo a Empresas y
Asociaciones Artesanas”, dotada con 399.659 euros, y 19.08.761-
A.470.00, con código de proyecto 200419008002700, denominada
“Formación y Aprendizaje de la Actividad Artesana”, dotada con
90.152 euros.

11.3.- Las cantidades anteriores podrán ser aumentadas con los
créditos incorporados al presupuesto, para la misma finalidad.

11.4.- La concesión de las subvenciones se entenderá condiciona-
da a la existencia de disponibilidades presupuestarias.

Artículo 12.- Plazo de ejecución y control de las inversiones.

12.1.- El plazo de ejecución material de las inversiones objeto de
subvención y la presentación de la documentación justificativa
finalizará el 31 de octubre de 2004.

12.2.- No obstante lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el Decreto 167/1999, de 19 de octubre, las inversiones cuya
ejecución se prevea periodificada, la Resolución de concesión de
las ayudas podrá establecer criterios particulares en cuanto al
plazo de ejecución, sin que se pueda superar mas de dos ejerci-
cios económicos.

12.3.- La Dirección General de Comercio podrá realizar las
inspecciones y comprobaciones que considere necesarias para
verificar la idoneidad de las inversiones, debiendo los solicitantes
facilitar dicho labor. La obstaculización de dichas inspecciones,
acarreará la pérdida del derecho a la ayuda, tras resolución
motivada del mismo órgano que la concedió, previa audiencia al
interesado.

Artículo 13.- Información y publicidad.

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad
e identificar la participación de las Administraciones Públicas en
la cofinanciación de los proyectos y actividades subvencionadas.
Esta difusión se realizará de conformidad con el Reglamento (CE)
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo y con las prescripcio-
nes contenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas
de la Junta de Extremadura, con arreglo a las instrucciones dadas
por el órgano gestor de las ayudas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- En lo no previsto se estará a lo prevenido en el Decre-
to 77/1990, de 16 de octubre, General de Subvenciones.

Segunda.- Las ayudas reguladas por la presente Orden serán
incompatibles con cualesquiera otras que, para las mismas finali-
dades, hayan sido concedidas por las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la
que se convocan ayudas para la
realización de actividades de formación,
información e innovación comercial en el
año 2004, al amparo del Decreto
231/2000, de 21 de noviembre, por el que
se establecen ayudas para la
modernización y mejora del pequeño y
mediano comercio en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, establece un marco de
apoyo para la modernización y mejora del pequeño y mediano
comercio en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Entre las
ayudas previstas figuran subvenciones para la realización de acti-
vidades de formación, información e innovación comercial, orienta-
das hacia la mejora de la cualificación profesional del comercian-
te y la puesta a disposición de estos de la información más
actualizada sobre el sector de la distribución.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Final Segunda
del Decreto 231/2000, se procede, con la presente Orden, a reali-
zar la convocatoria para el año 2004 de las ayudas reguladas
por el Título III del precitado Decreto, fijando, de conformidad
con sus artículos 6 y 14, el plazo de solicitud de las mismas, así
como las dotaciones presupuestarias correspondientes.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han sido
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Tipos de ayudas

Las asociaciones y organizaciones empresariales de la pequeña y
mediana empresa comercial, las organizaciones interempresariales,
las franquicias regionales y las asociaciones de comerciantes,
según las definiciones que se precisan en el artículo 3 del Decre-
to 231/2000, de 21 de noviembre, podrán acogerse, durante el
ejercicio 2004, a las ayudas establecidas para la realización de
actividades de formación, información e innovación comercial
previstas en el artículo 21 de dicho Decreto.

Artículo 2.- Gastos elegibles y cuantía de las subvenciones

Los gastos elegibles y la cuantía de las ayudas serán los que,
para cada una de las actividades subvencionables, se establecen
en el artículo 22 del Decreto 231/2000, de 21 de noviembre.

Artículo 3.- Solicitudes

3.1. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo II del Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, acom-
pañando en originales o fotocopias compulsadas, la siguiente
documentación:

a) DNI/CIF del solicitante.

b) En su caso, poder del representante legal y DNI.

c) En caso de asociaciones, estatutos legalizados de la entidad.

d) Memoria descriptiva y programa de actuación y ejecución.

e) Presupuesto de gastos e ingresos, donde constará certificación
del representante de la entidad relativa a la disponibilidad de
recursos propios para cubrir la parte de los gastos presupuesta-
dos no asumida por la ayuda.

f) Declaración de no acumulación de ayudas, conforme al
modelo que figura en el Anexo IV del Decreto 231/2000, de 21
de noviembre.

g) Alta de terceros debidamente cumplimentada, salvo que ya
estuviera introducida en el Subsistema de Terceros.

La memoria descriptiva que acompañe a las solicitudes de
ayudas para la realización de actividades de formación comercial
incluirá una relación de alumnos preinscritos para participar en
los cursos.

En el caso de solicitudes de ayudas para la elaboración de estu-
dios de viabilidad y de mercado, dicha memoria contendrá, como
mínimo, la justificación y necesidad del mismo, el alcance y sus
contenidos, las fichas técnicas, el diseño y la metodología de la
investigación, así como los medios y recursos para realizarlos.

3.2. El cómputo del plazo de presentación de solicitudes se
iniciará el día siguiente de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el 30 de abril
de 2004.

3.3. La presentación de solicitudes se podrá realizar en las depen-
dencias de la Consejería de Economía y Trabajo, en los Centros de
Atención Administrativa (CAD) o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos estable-
cidos o no se acompañe de los documentos exigidos, se requerirá
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al interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
dictándose la resolución correspondiente.

Artículo 4.- Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación de las solicitudes, a los efectos de
concesión de las ayudas, se ajustarán a los previstos en el
artículo 7 del Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, tenien-
do carácter preferencial los proyectos de formación, innova-
ción e información comercial que atiendan a las siguientes
materias:

a) Ley de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
otra legislación aplicable al sector comercial.

b) Mercadotecnia.

c) Nuevas tecnologías aplicadas al comercio.

d) Franquicias.

e) Centros comerciales abiertos.

f) Idioma comercial.

g) Gestión del comercio.

h) Formación del personal del comercio.

i) Gerentes de centros comerciales abiertos.

Artículo 5.- Concesión de las ayudas

5.1. Las ayudas se concederán por resolución del Director General
de Comercio, a propuesta del Jefe de Servicio de Comercio Inte-
rior y previa tramitación y aprobación del oportuno expediente
de gasto, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en la partida correspondiente.

5.2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe
máximo de la ayuda y determinará las condiciones, obligaciones y
plazos a que quede sujeto el beneficiario. La resolución será
comunicada individualmente a cada beneficiario.

5.3. El plazo máximo para resolver será de 6 meses contados
desde la fecha de publicación de la convocatoria. Dicho plazo podrá
suspenderse de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá desestimada la concesión de la ayuda de
conformidad con lo dispuesto en la normativa general de
subvenciones.

Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios

6.1. A fin de realizar las actuaciones de control previstas en el
artículo 11 del Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, los
beneficiarios de las ayudas, una vez conocida la aprobación de
las mismas, deberán notificar al órgano gestor, con una antela-
ción no superior a 10 días, la fecha de inicio, el lugar de
impartición y el horario de celebración de las actividades de
formación e información programadas. Asimismo, con una antela-
ción no inferior a 10 días, deberán comunicar la fecha de finali-
zación de dichas actividades.

6.2. Deberán notificar, con una antelación no inferior a 24 horas,
cualquier modificación que se produzca con relación a las condi-
ciones originales que motivaron la resolución de concesión de las
ayudas, así como cualquier incidencia que afecte al normal desa-
rrollo de la actividad programada.

Artículo 7.- Resolución de incidencias

Por el órgano gestor de las ayudas se resolverán las incidencias
que se produzcan con posterioridad a la concesión de las ayudas,
en los supuestos de cambios de titularidad, modificaciones justifi-
cadas del proyecto inicial o de la actividad prevista.

Artículo 8.- Justificación de las actividades subvencionadas

8.1. El plazo para la ejecución de las actividades y para la
presentación de los justificantes de los gastos producidos finaliza-
rá, a más tardar, el 31 de octubre de 2004.

8.2. La justificación de los gastos se realizará conforme a lo
previsto en el artículo 10 del Decreto 231/2000, de 21 de
noviembre.

8.3. Los aplazamientos de pagos no vencidos se aceptarán cuan-
do se acompañe a la factura un certificado del proveedor seña-
lando que dispone de efectos o pagarés avalados por entidades
de crédito.

Artículo 9.- Información y publicidad

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad
e identificar la participación de las Administraciones Públicas en
la cofinanciación de los proyectos y actividades subvencionables.
Esta difusión se realizará de conformidad con los manuales de

3962 6 Abril 2004 D.O.E.—Número 40



imagen gráfica de los Fondos Europeos y de identidad corporativa
de la Junta de Extremadura, y con arreglo a las prescripciones
dadas por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 10.- Dotación presupuestaria

10.1. El coste de la acción se imputará, dentro del Programa
761A “Ordenación, Modernización y Promoción Comercial” de la
Consejería de Economía y Trabajo, a la partida presupuestaria
19.08.761A.470.00 “Formación, información e innovación comer-
cial” (código de proyecto 2004 19008 0026), con un importe de
344.462 euros.

10.2. Las cantidades anteriores podrán ser aumentadas con los
créditos incorporados al presupuesto, para la misma finalidad.

10.3. La concesión de las ayudas quedará subordinada a la exis-
tencia de dotación presupuestaria y hasta el límite de ésta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Comercio a adop-
tar, dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesa-
rias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dada en Mérida, a 26 de marzo de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 5 de abril de 2004, por la que
se fijan los servicios mínimos en los
transportes públicos regulares de viajeros por
carretera prestados por la empresa Auto
Res, S.L., íntegramente en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El Sector Estatal de Carretera de la Federación de Comunicación y
Transporte de Comisiones Obreras (CC.OO.) ha formulado convoca-
toria de huelga en la empresa AUTO RES, S.L., concesionaria del
servicio público de transporte regular de viajeros por carretera
“Madrid-Badajoz, Valencia, con hijuelas” (VAC-051), que se llevará a

efecto entre las 00,00 y las 24,00 horas de los días que seguida-
mente se relacionan:

– 7, 8, 11, 12, 16, 18, 19, 23, 25, 26 y 30 de abril de 2004.
– 2, 3, 7, 9, 10, 14, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 30 y 31 de mayo
de 2004.

Ante esta convocatoria la Administración debe prever las medidas
oportunas de forma que, sin menoscabo del ejercicio del derecho
contemplado en el artículo 28.2 de la Norma Fundamental del
Estado, pueda conjugarse éste con el ejercicio de los restantes
derechos fundamentales en dicha Norma contenidos y que hayan
de afectar a la población.

En este sentido, el transporte colectivo regular de personas se
halla revestido de un carácter esencial respecto de la satisfacción
de las necesidades de desplazamiento en la población por motivos
diversos, como acceder a centros sanitarios, escolares y adminis-
trativos u otros, por lo que su falta de cobertura en el ejercicio
directo de la actividad crearía perjuicios graves para la actividad
social.

Consecuentemente con lo anterior, se considera que la supre-
sión de los servicios públicos de transporte por carretera pres-
tados por la empresa AUTO RES, S.L. provocaría importantes
perjuicios a los usuarios, por lo que es imprescindible mante-
ner en las concesiones afectadas unos servicios mínimos que
garanticen el derecho al transporte de las personas, siendo
preciso tener en cuenta que en las líneas en las que se
mantienen estos servicios de obligado cumplimiento, el trans-
porte colectivo regular tiene carácter esencial ante su especial
relevancia por ser necesario en un gran número de casos y el
único medio de transporte público colectivo existente para
cubrir las demandas de movilidad.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1.4.
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, las Sentencias
del Tribunal Constitucional, así como de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3º, apartado segundo, del Real Decreto
635/1984, de 26 de marzo, y en virtud de las competencias
atribuidas a esta Consejería por el Decreto 4/1999 del Presi-
dente, de 20 de julio.

D I S P O N G O :

Artículo 1.

La situación de huelga convocada para los días 7, 8, 11, 12,
16, 18, 19, 23, 25, 26 y 30 de abril de 2004 y para los días
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2, 3, 7, 9, 10, 14, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 30 y 31 de
mayo de 2004, desde las 00,00 a las 24,00 horas, se enten-
derá condicionada al mantenimiento de los servicios mínimos
que se determinan en la presente Orden, en el ámbito del
transporte público de viajeros por carretera afectado por la
Declaración de Huelga Legal contra la parte empresarial inte-
grada por la empresa AUTO RES, S.L., en lo referido al servi-
cio parcial “Cáceres-Navalmoral de la Mata”, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2º de la Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las
Comunidades Autónomas en relación con los Transportes por
Carretera.

Artículo 2.

La empresa AUTO RES, S.L., concesionaria del servicio público
regular de transporte de viajeros por carretera “Madrid-Badajoz,
Valencia, con hijuelas” (VAC-051), en el servicio parcial “Cáceres
- Navalmoral de la Mata”, deberá realizar como servicio mínimo
de obligado cumplimiento la expedición de ida y vuelta del
servicio considerado, por ser la única autorizada, en los días
siguientes:

– 7, 12, 26 y 30 de abril de 2004.

– 10, 14, 24 y 28 de mayo de 2004.

Artículo 3.

El personal que habrá de prestar los servicios que se fijan en el
artículo 2º deberá ser el indispensable para garantizar su cumpli-
miento. En virtud de ello, la empresa deberá adoptar las medidas
necesarias para llevar a efecto dichos servicios mínimos de acuer-
do con la legalidad vigente.

Artículo 4.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, deberán
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en mate-
ria de seguridad de las personas y cualquier otra atención que
fuese precisa.

Artículo 5.

La Dirección General de Transportes notificará la presente Orden
al Comité de Huelga y a la empresa afectada.

Artículo 6.

Por la Dirección General de Transporte se vigilará el más estricto
cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de abril de 2004.

La Consejera de Fomento,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la
que se convoca concurso para la selección
de Centros Públicos de Educación Infantil,
de Educación Infantil y Primaria, de
Educación de Adultos y Específicos de
Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que deseen
participar en la extensión del proyecto
Atenea y de la enseñanza de los idiomas 
a través de las tecnologías de la
información y comunicación.

La Junta de Extremadura es consciente de que los conocimientos
adquiridos a través de los Nuevos Medios de Información y Comu-
nicación suponen una mejora importante tanto en los aspectos
cuantitativos como cualitativos de los contenidos educativos, así
como un avance en la aplicación y desarrollo de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, considerada región
“Objetivo 1” en la Unión Europea, estima necesario el apoyo a
los programas que en materia educativa supongan fomentar su
desarrollo para mejorar sus infraestructuras y, de esta manera,
equipararse a las regiones más avanzadas. Las actuales y futuras
Tecnologías de la Información y Comunicación se consideran
decisivas para la consecución del desarrollo de los pueblos y
comunidades, de ahí que, dentro de las ayudas comunitarias, se
incardinen proyectos que deriven en experiencias educativas
innovadoras.

En Extremadura, el acceso del alumnado a este tipo de materiales
ha sufrido un avance tan sustancial, que deviene necesario derivar
la inversión en hardware que esta Orden tradicionalmente venía
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desplegando, hacia otros esfuerzos, tan importantes o más, si
cabe, en el fomento del uso de estos medios en el sistema educa-
tivo. Estos procesos pueden agruparse en tres grandes fuerzas:

– Formación.

– Promoción y Uso.

– Creación de Materiales Curriculares Interactivos y/o Herramien-
tas de utilidad Educativa.

En este sentido se desarrolla la actual Orden que, sin variar
sustancialmente en el fondo, se adapta a las necesidades actuales
de nuestra comunidad, para continuar siendo una eficaz herra-
mienta de fomento de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicación en la Comunidad Educativa.

Con el objetivo de aumentar progresivamente el número de
alumnos/as que realizan actividades escolares utilizando este
tipo de Tecnologías, se considera necesario extender el Proyecto
Atenea a nuevos centros, atendiendo a criterios que refuercen
la igualdad de oportunidades. Una igualdad real de oportuni-
dades para todos ellos significa que es necesario dar prioridad
a aquéllos que se incorporan al sistema educativo en una
situación de desventaja por razones que remiten a característi-
cas, bien personales, bien sociales o culturales. Los centros en
los que se escolarizan alumnos con necesidades educativas
especiales, o que pertenecen a minorías étnicas o culturales,
así como los centros situados en zonas rurales o zonas de un
entorno social deprimido, serán objeto de atención prioritaria
en esta convocatoria para lo cual, a propuesta de la Secretaría
General de Educación,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria y establece las
normas para la selección de Centros públicos de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura
específicos de Educación Infantil, Centros de Educación Infantil
y Primaria, de Educación de Personas Adultas y específicos de
Educación Especial que deseen utilizar las Tecnologías de la
información y comunicación, que se ponen a disposición
mediante esta oferta y aquellas otras ya existentes, en distintos
ámbitos o áreas educativas.

Artículo 2.- Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria
se destinará la cantidad máxima de 412.236 euros, distribuidos de

la siguiente forma: 76.025 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2004.13.02.423A.626.00, Superproyecto 200213029003,
Proyecto 200213020009, y 336.211 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 2004.13.02.423A.229.00, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio
de 2004.

Artículo 3.- Solicitantes.

1. Modalidad A: Centros públicos de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura: Específicos de
Educación Infantil, Centros Rurales Agrupados, de Educación Infan-
til y Primaria, de Educación de Personas Adultas y Específicos de
Educación Especial con seis o menos de seis unidades.

2. Modalidad B: Centros públicos de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura: Específicos de
Educación Infantil, Centros Rurales Agrupados, de Educación Infan-
til y Primaria, de Educación de Personas Adultas y Específicos de
Educación Especial con más de seis unidades.

Artículo 4.- Dotación y cuantías financiables.

1. Los centros seleccionados, hasta un máximo de 25, serán dota-
dos del siguiente material para la captación de medios digitales
audiovisuales:

– Cámara Fotográfica Digital.

– Tarjeta de memoria para grabación de fotografías.

– Accesorios de funcionamiento y transporte para la Cámara
Fotográfica Digital.

– Equipo digital de grabación de Audio.

– Cámara de Vídeo con grabación Mini DV.

– Accesorios de funcionamiento y transporte para Cámara de
Vídeo.

– Trípode para las Cámaras Digitales.

– Disco Duro externo de alta capacidad para la edición y alma-
cenamiento de material audiovisual.

– Tarjeta con puerto de comunicación de alta velocidad Firewire
o IEEE 1395 o USB II.

– Regrabadora de DVD ±R/±RW.

2. Además del material señalado en el apartado anterior, los
centros recibirán la cantidad de 901,50 euros para los gastos de
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puesta en marcha de los proyectos y acondicionamiento del Espa-
cio de Edición/Emisión Audiovisual. Al menos deben obtenerse las
siguientes garantías:

– Lugar seguro donde guardar el material audiovisual.

– Mesa y/o espacio para el montaje y trabajo con el Equipo de
Edición/Emisión Audiovisual.

– Ordenador adecuado para dar soporte y funcionamiento a todo
el Equipo de E/EA.

– Conexión a red del ordenador para permitir la transmisión
audiovisual a la red del centro.

3. Se añadirá a lo anterior 3.000 euros en concepto de Creación
de Unidades Didácticas Interactivas. Este importe debe derivarse
exclusivamente para asegurar la finalización y funcionamiento
completo y adecuado de las Unidades Didácticas Interactivas,
bien en concepto de hardware, software o fungible necesario,
compra de los derechos de distribución, reproducción y comuni-
cación pública de algún elemento multimedia a sus respectivos
dueños o autores, o bien para el pago de empresas o profesio-
nales que asesoren o realicen algún tipo de trabajo sobre diseño
gráfico o desarrollo informático de la unidad (en ningún caso
podrán tener ningún tipo de derecho parcial o total sobre la
Unidad Didáctica Interactiva). Todo el gasto empleado en este
concepto deberá ser justificado mediante las correspondientes
facturas cumplimentando el “Certificado de Gastos de Creación de
Unidades Didácticas Interactivas” (Anexo IV), firmado por el direc-
tor del centro y entregado con la memoria final del proyecto
por el coordinador del mismo.

4. Los centros recibirán también Software Educativo funcional
sobre el sistema operativo Linex, para su uso con el alumnado en
las distintas áreas educativas.

5. Así mismo, la Secretaría General de Educación habilitará los
medios necesarios para la correcta puesta en funcionamiento y
consecución de los objetivos de los cursos de formación y semina-
rios recogidos en el artículo 10 de esta convocatoria.

Artículo 5.- Proyectos y Materiales a elaborar.

1. Se realizará un único proyecto por centro, cuya duración será
de dos cursos.

2. Para su desarrollo se seguirá el modelo del Anexo lII y podrá
optarse en ellos por cualquier ámbito o área sin límite de canti-
dad (aunque deberá incluirse en todos los casos Lengua Extranje-
ra) de entre los siguientes niveles educativos:

1.- Educación Infantil.
2.- Educación Primaria.
3.- Educación de Personas Adultas.
4.- Educación Especial.

3. Los centros deben realizar y entregar Unidades Didácticas Inte-
ractivas completamente funcionales y finalizadas, a elegir de entre
los ámbitos o áreas seleccionadas por el centro y en su desarro-
llo participarán todos los profesores que integren el Proyecto
Atenea. Así mismo, los Centros de Profesores y Recursos proporcio-
narán la formación necesaria para la realización de las Unidades
D.l. de los centros enmarcados en su ámbito de acción así como
asesorarán y resolverán las dudas que se planteen durante el
desarrollo de las mismas. Además, los propios centros podrán
contratar profesionales o empresas que les asesoren o realicen
algunas de las tareas más específicas del diseño gráfico, edición
de vídeo, montaje de animaciones, desarrollo informático, etc., de
manera que el acabado de los materiales puedan tener la máxi-
ma calidad posible.

– Los Centros que participen por la Modalidad A deberán realizar
2 Unidades Didácticas Interactivas, al menos, en cada curso, una
de las cuales debe pertenecer a una Lengua Extranjera (preferen-
temente Inglés, Francés o Portugués).

– Los Centros que participen por la Modalidad B deberán realizar
3 Unidades Didácticas Interactivas, al menos, en cada curso, una
de las cuales debe pertenecer a una Lengua Extranjera (preferen-
temente Inglés, Francés o Portugués).

4. Las Unidades Didácticas Interactivas cumplirán los siguientes
requisitos:

a) La elección concreta del la Unidad D.1. se llevará a cabo
durante el curso de formación del/a coordinador/a que tendrá
lugar a finales del presente curso, en el cual éste/a actuará como
representante del centro.

b) Todos los materiales elaborados en esta Unidad deben ser
preferentemente originales o, en caso contrario, deberán cumplir
la legislación vigente sobre derechos de autor y, por tanto, deben
estar perfectamente adecuados para su publicación y divulgación
por esta Consejería.

c) Se garantizará en todos los casos su completo funcionamiento
en el Sistema Operativo Linex y en la Intranet de la Red Tecnoló-
gica Extremeña.

d) Todos los trabajos realizados serán propiedad de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología, que se reserva el derecho de
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reproducción, distribución, comunicación pública, así como su
posible modificación por otros centros o profesores para amplia-
ción o mejora.

e) La Unidad D.1. (llevará el formato de Imagen propio de
este tipo de Materiales, que en su momento los CPRs propor-
cionarán a los Coordinadores en el curso de formación de los
mismos.

f) La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología llevará a cabo
la publicación de la Unidad D.l. realizada, exponiendo en todo
momento los profesores autores de su desarrollo. En caso de que
la Unidad D.l. no se publique, los autores podrán solicitar hacerlo,
siempre que se mencione expresamente la propiedad de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología. Esta mención deberá
aparecer de la misma forma aunque se trate de una publicación
parcial del trabajo.

5. En cualquiera de las modalidades previstas en esta Orden, el
desarrollo de los proyectos no supondrá en ningún caso un
aumento del número de horas lectivas para los/las alumnos/as.

Artículo 6.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta
Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas
en la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (c/ Santa
Julia, 5 de Mérida), en la Secretaría General de Educación (c/
Delgado Valencia, 6-3º de Mérida), Dirección Provincial de Educa-
ción de Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Dirección
Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2 5ª
de Cáceres), así como en los registros y oficinas a que se refiere
el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero
(en adelante LRJAP-PAC). En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certifica-
da y enviada.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente será de un mes a partir del día siguiente de la
publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. A los impresos de solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

– Certificación del/la Secretario/a del Centro, con el visto bueno
del/la Director/a, de que se dispone de un espacio apropiado,

plano del mismo, compromiso de acondicionamiento y reformas (si
fuese necesario), y plazo de ejecución de las mismas para el
Montaje del Equipo de Edición/Emisión Audiovisual a que se refie-
re el artículo 4.2.

– Anexo II debidamente cumplimentado.

– Actas del Consejo Escolar y Claustro donde se apruebe el
proyecto Atenea del Centro, y del Claustro donde se nombre al
Coordinador/a del mismo.

– Documento descriptivo del proyecto, redactado por el/la Coordi-
nador/a del/la Proyecto Atenea según el modelo del Anexo III
(máximo 10 páginas). Este Anexo estará disponible para los inte-
resados en un archivo de texto en la dirección URL
http.://www.juntaex.es/consejerias/ect/sge/atenea.htm.

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada
tuvieran algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo
71.1 de la LRJAP-PAC, requiriéndose al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá
por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Artículo 7.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de
esta Orden se constituirá una Comisión presidida por el Ilmo. Sr.
Secretario General de Educación o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos personas designadas por la Secreta-
ría General de Educación y dos designadas por las Direcciones
Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, y como Secreta-
rio/a un/a funcionario/a de la Secretaría General de Educación.
Dichos nombramientos podrán ser publicados en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAP-PAC para los órganos
colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesario para un mejor
conocimiento y valoración de las solicitudes y documentación
presentadas, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f)
de la LRJAP-PAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP-PAC.
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– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios de valoración establecidos en el artículo 8 de la presente
Orden.

– Elevación de propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de un mes
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes o
de subsanación de errores si procediera, en la que se incluirán
dos relaciones separadas, una con las solicitudes para las que
se propone la concesión, y otra con las que se propone la
denegación, especificando las causas de la misma en cada caso
concreto.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes, la Comisión tendrá en
cuenta:

a) Valoración del proyecto presentado y del uso, que según el
mismo, vaya a darse a los recursos informáticos y audiovisuales
que se posean o reciban. Hasta un máximo de 10 puntos.

b) Número de alumnos/as y profesores/as implicados en propor-
ción al número total del centro. (Anexo II). Hasta un máximo 2
puntos.

c) Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales.
Hasta un máximo de 2 puntos.

d) Número de alumnos/as pertenecientes a minorías étnicas o
culturales. Hasta un máximo de 2 puntos.

e) Que el Centro se encuentre en zona urbana o rural desfavore-
cidas. 2 puntos.

f) Que el Centro esté constituido como Centro Rural Agrupado. 2
puntos.

Artículo 9.- Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la comisión de valoración, el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en el plazo máximo de un mes a contar desde la
elevación de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para
resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y conten-
drá la relación de proyectos concedidos así como la de solicitudes
denegadas, con expresión de los recursos procedentes.

Artículo 10.- Obligaciones y derechos de los beneficiarios.

1. De los centros beneficiarios:

a) Deberán contar con un/a profesor/a elegido en claustro que
actuará como Coordinador/a del Proyecto Atenea. En caso de
cambio del/la coordinador/a, deberá remitirse el nuevo nombra-
miento a la Secretaría General de Educación.

b) Deben adecuar un espacio para el funcionamiento y uso del
Equipo de Edición/Emisión Audiovisual según artículo 4.2. de la
presente Orden incluyendo un plano de situación del mismo,
comprometerse a su acondicionamiento y especificar las reformas
a realizar (en caso necesario) y el plazo de ejecución de las
mismas, según se expone en el artículo 6.3.

c) Velar por la seguridad y uso de los materiales recibidos.

d) Las actividades que se desarrollen en cada Ciclo o Área se
recogerán en la correspondiente Programación General Anual del
Centro y, al final de cada curso, en la Memoria de actividades del
Centro. Una copia de las actividades, que se desarrollen en el
centro relativas al Proyecto, deberá remitirse al finalizar el curso
a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

e) El material suministrado deberá ser destinado en exclusiva
para el Proyecto Atenea, durante todo el transcurso del mismo y
hasta su finalización (bianual).

f) En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publici-
dad o difusión de los Proyectos concedidos, obligatoriamente se
tendrá en cuenta el Manual de Identidad Gráfica de la Junta de
Extremadura y se incorporará de forma visible la leyenda: “Junta
de Extremadura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología”,
así como insertar los logotipos correspondientes.

2. De los/las Coordinadores/as:

a) Actuar como Coordinador/a del Proyecto Atenea, al menos,
durante un curso completo en el centro donde ha sido designa-
do y preferentemente los dos cursos consecutivos que dura el
proyecto.

b) Asistir al curso de Formación de Coordinadores/as Atenea que
la Secretaría General de Educación organizará, de 100 horas de
duración, de las que, al menos 70, serán presenciales y que se
impartirá desde 21 de junio al 2 de julio de 2004, ambos inclu-
sive, en el Centro de Profesores y de Recursos de Mérida. Las 30
horas restantes se realizarán en modalidad no presencial. La
Secretaría General de Educación convocará a los profesores/as
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asistentes a este curso antes del día 4 de junio de 2004, notifi-
cándose a las respectivas Direcciones Provinciales de Educación.

Los contenidos de formación de este curso se estructurarán en
bloques temáticos relativos a aspectos técnicos de las Tecnologías
de la información y comunicación, ejemplos y experiencias de la
integración de los medios informáticos en el currículo, funciones
del responsable de los medios informáticos y herramientas y
estructura para la creación de las Unidades D.l.

Todos los contenidos del curso se harán relativos a programas y
aplicaciones que funcionen en red y en el entorno de LINEX, así
como al manejo y uso del propio sistema operativo mencionado.

c) Conducir y coordinar la creación de las Unidades D.l. y el
Seminario para la elaboración de las mismas.

d) Asistir al “Curso de Formación de Atenea” para todo el profeso-
rado, bien como asistente o como ponente.

e) Fomentar y dinamizar el uso de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación en el Centro en base a lo expuesto en el
Proyecto.

f) Entregar la Memoria del Proyecto Atenea y de las Unidades D.l.
que le hayan correspondido al centro antes del 31 de mayo de
los cursos de vigencia de esta convocatoria. En ella debe incluirse
el Anexo IV debidamente cumplimentado, así como los originales o
copias compulsadas de las facturas, y un listado con el nombre y
datos personales de los profesores que finalmente han participado
en la creación de cada una de las Unidades D.l.

g) Velar por el mejor aprovechamiento, uso y ubicación adecuada
de los recursos tecnológicos recibidos.

3. Del profesorado participante:

a) Deberán asistir al “Curso de Formación de Atenea” y ser miem-
bros del “Seminario Atenea para el Desarrollo de Materiales Curri-
culares Interactivos”.

Tanto uno como otro modelo de formación se desarrollará a lo
largo del curso académico. El curso de Formación tendrá una
duración de 30 horas mientras que el seminario podrá compren-
der hasta 40. Este último tendrá como primer objetivo la entrega
finalizadas y funcionales de las Unidades D.l. asignadas al centro.
La organización de estos cursos será responsabilidad del Plan

Regional de Formación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

b) Deberán colaborar activamente en la creación y desarrollo de
las Unidades D.l. dirigidos por el/la Coordinador/a de Atenea.

c) Los profesores/as estarán obligados a realizar actividades con
sus alumnos/as durante dos cursos consecutivos como mínimo,
utilizando las Tecnologías de la información y comunicación, según
lo expuesto en el Proyecto Atenea del Centro.

Del mismo modo, colaborarán en la evaluación y experimentación
en el aula con sus alumnos/as (segundo curso del proyecto) de
las Unidades D.l. realizadas por el centro.

Artículo 11.- Revocación de la ayuda.

Procederá el reintegro de los equipos y cantidades concedidos,
previo informe de la Secretaría General de Educación, en los
casos siguientes:

– Incumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidos
o de las condiciones impuestas por motivo de la concesión.

– Infrautilización del material o uso inadecuado del mismo.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Secretaría General
de Educación.

– Incumplimiento de cualquiera de los artículos contemplados en
la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Secretario General de Educación para
dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La participación en la presente Convocatoria, implica la
aceptación de todas sus bases.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de marzo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la
que se convocan ayudas para la
participación en competiciones nacionales de
las entidades deportivas extremeñas para el
año 2004.

En el Estatuto de Autonomía de Extremadura se establece la
competencia en materia de promoción del deporte y de la
adecuada utilización del ocio, de conformidad con el mandato
conferido a los poderes públicos en el artículo 43.3 de la Consti-
tución Española, de fomento de la educación física y el deporte.
En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura
establece entre los principios básicos que proclama, el fomento
y la divulgación de la actividad física deportiva en todos sus
niveles y modalidades, entre los que se encuentra el deporte
de alto nivel como factor fundamental de estímulo y desarrollo
del deporte.

Por ello mediante Decreto 51/2002, de 30 de abril, publicado el
7 de mayo de 2002 en el Diario Oficial de Extremadura número
52, se establece un Programa de Ayudas para la difusión y
promoción deportiva, de los Clubes y Sociedades Anónimas Depor-
tivas extremeñas que participan en competiciones oficiales de
ámbito nacional. El artículo 1 del citado Decreto dispone que la
Consejería de Cultura publicará la Orden mediante la cual se
convoquen las ayudas.

En virtud de lo expuesto y el uso de las facultades que me
confiere la Disposición Final Segunda del Decreto 51/2002

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Convocatoria.

1.- La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas
a Clubes deportivos y Sociedades Anónimas Deportivas extremeñas
para el año 2004, en cumplimiento con lo dispuesto por el
Decreto 51/2002, de 30 de abril, por el que se establece un
Programa de Ayudas para la difusión y promoción deportiva, de
los Clubes y Sociedades Anónimas Deportivas extremeñas que
participan en competiciones oficiales de ámbito nacional.

2.- Las subvenciones objeto de esta convocatoria se financiarán
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
17.04.457A.489, Superproyecto: 2002.17.04.9004 - Proyecto:

2002.17.04.0009 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2004, por importe de
428.000 euros y 17.04.457A.470, Superproyecto: 2002.17.04.9004
- Proyecto: 2002.17.04.0009 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2004 por
importe de 72.000 euros.

3.- Las subvenciones reguladas en la presente Orden son incom-
patibles con cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la
Junta de Extremadura para la misma finalidad.

Artículo 2.- Beneficiarios de la subvención.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las Sociedades Anónimas
Deportivas de Extremadura y Clubes Deportivos extremeños que
cumplan los requisitos definidos en el artículo 2 del Decreto
51/2002.

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas entidades
deportivas que hayan resultado beneficiarias de la Resolución de
la Orden que regula la concesión de subvenciones a clubes depor-
tivos para el año 2004.

Será requisito indispensable haber presentado la justificación de
gastos correspondiente a las subvenciones recibidas con anteriori-
dad, dentro de los plazos correspondientes.

Artículo 3.- Programa subvencionable.

1.- Tendrán la consideración de conceptos subvencionables los
gastos derivados de la participación, en la temporada 2003/2004,
de los Clubes y Sociedades Anónimas Deportivas extremeñas en
competiciones oficiales con sistema de liga regular y de ámbito
nacional que impliquen desplazamientos fuera de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2.- Las cuantías de las ayudas serán distribuidas en función de
los criterios de valoración descritos en el artículo 7 de esta
convocatoria, de la siguiente forma:

Por obtener 39 ó 40 puntos será propuesta una ayuda de
150.253,02 euros.
Por obtener 37 ó 38 puntos será propuesta una ayuda de
107.000 euros 
Por obtener 35 ó 36 puntos será propuesta una ayuda de 77.000
euros.
Por obtener 33 ó 34 puntos será propuesta una ayuda de 57.000
euros.
Por obtener 31 ó 32 puntos será propuesta una ayuda de 47.000
euros.
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Por obtener 29 ó 30 puntos será propuesta una ayuda de 42.000
euros 

Por obtener 27 ó 28 puntos será propuesta una ayuda de 37.500
euros.

Por obtener 25 ó 26 puntos será propuesta una ayuda de 33.000
euros.

Por obtener 23 ó 24 puntos será propuesta una ayuda de 29.000
euros.

Por obtener 21 ó 22 puntos será propuesta una ayuda de 25.000
euros.

Por obtener 19 ó 20 puntos será propuesta una ayuda de 21.500
euros.

Por obtener 17 ó 18 puntos será propuesta una ayuda de 18.000
euros.

Por obtener 15 ó 16 puntos será propuesta una ayuda de 15.000
euros.

Por obtener 13 ó 14 puntos será propuesta una ayuda de 12.000
euros.

Por obtener 11 ó 12 puntos será propuesta una ayuda de 9.500
euros.

Por obtener 9 ó 10 puntos será propuesta una ayuda de 7.000
euros.

Por obtener 7 ó 8 puntos será propuesta una ayuda de 5.000
euros.

Por obtener 5 ó 6 puntos será propuesta una ayuda de 3.000
euros.

Por obtener 3 ó 4 puntos será propuesta una ayuda de 2,000
euros.

Por obtener 1 ó 2 puntos será propuesta una ayuda de 1.000
euros.

Artículo 4.- Solicitudes, plazos y subsanación de errores.

1.- Solicitudes. Las solicitudes de subvención se formalizarán en
el impreso normalizado que figura como Anexo I a esta Orden,
dirigidas al Sr. Consejero de Cultura, en la sede de la Consejería
de Cultura (C/ Almendralejo, 14, de Mérida), en la Dirección
General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner, 4. 2ª, de Mérida), en
los Servicios Territoriales de la Consejería en Badajoz y Cáceres,
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante Ley 30/1992), modificada por
la Ley 4/1999.

2.- Plazo de presentación. Será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

3.- Subsanación de errores. Se concederá un plazo de diez días,
de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, para subsa-
nar posibles defectos en la documentación presentada, así como la
falta de documentación, con indicación de que, si así no se hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
dictada en los términos prevenidos en el artículo 42 del mismo
texto legal.

Artículo 5.- Documentación.

A la solicitud y demás Anexos a esta Orden, deberá adjuntarse la
documentación siguiente:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
presidente del club.

2. Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal del
Club.

3. Certificado expedido por la Federación Extremeña correspon-
diente, según modelo indicado en el Anexo V.

4. Presentar Documento de Alta de Terceros en la Dirección Gene-
ral de Deportes. En caso de tenerlo, se presentará fotocopia
compulsada del mismo.

5. Desarrollo del Programa a realizar: calendario de competición
de la temporada 2003/2004.

6. Certificado de la Delegación/Administración de la Agencia Tribu-
taria que acredite que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias a efectos de la percep-
ción de subvenciones públicas.

7. Certificado de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que acredite que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias.

8. Certificado original de la Tesorería General de la Seguridad
Social que acredite que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de
percepción de subvenciones públicas.

Artículo 6.- Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

Se llevará a cabo en base a lo dispuesto por el Decreto 51/2002,
en su artículo 6.
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Artículo 7.- Criterios de Valoración.

Las cuantías a subvencionar a los Clubes y Sociedades Anónimas
Deportivas solicitantes serán distribuidas en función de los crite-
rios de valoración descritos en el artículo 7 del Decreto
51/2002, siendo baremados con un máximo de 40 puntos y del
siguiente modo:

1. Valoración por su función representativa de Extremadura (según
Anexo Il y hasta 20 puntos).

1.1. Importancia de la modalidad y calificación oficial de la
competición en la que participa el Club solicitante. (Hasta 15
puntos, dándose mayor puntuación a las modalidades y competi-
ciones más importantes sobre las menos importantes).

1.2. Arraigo e incidencia de la modalidad deportiva entre la
población extremeña, se determinará en función del número
de licencias federativas, diferenciando entre las masculinas y
las femeninas. (Hasta 3 puntos, dándose mayor puntuación
cuanto más licencias federativas sean representativas de ese
deporte).

1.3. Proyección social de la entidad solicitante, se determinará en
función del número de socios y/o abonados de la entidad solici-
tante. (Hasta 2 puntos, dándose mayor puntuación cuanto más
número de socios y/o abonados tenga la entidad solicitante).

2. Valoración por su fomento del deporte de base extremeño
(según Anexo lIl y hasta 10 puntos).

2.1. Colaboración con el resto de la estructura deportiva. Manteni-
miento de una estructura de deporte de base: según el número
de equipos de base que sustentan el equipo de élite y/o escuelas
deportivas tuteladas por la entidad solicitante. (Hasta 3 puntos,
dándose mayor puntuación cuantos más equipos de base tenga la
entidad solicitante).

2.2. El número de equipos filiales, de la entidad solicitante, de
categoría inferior a la senior que participan en otras competicio-
nes oficiales. (Hasta 3 puntos, dándose mayor puntuación cuantos
más equipos de categoría inferior tenga compitiendo oficialmente
la entidad solicitante).

2.3. El número de jugadores extremeños pertenecientes a los
equipos base de la entidad solicitante que formen parte de la
plantilla del equipo profesional del Club solicitante. (Hasta 2
puntos, dando mayor puntuación cuantos más jugadores pasen al
primer equipo). Este criterio es aplicable exclusivamente a las
Sociedades Anónimas Deportivas.

2.4. Organización de actividades deportivas organizadas por la
entidad solicitante dirigidas al fomento del deporte popular, de
promoción y de participación, como cursos de formación, pruebas
populares, campamentos, torneos, etc. (Hasta 1 punto para las
Sociedades Anónimas Deportivas y 3 puntos para los Clubes
Deportivos, primando el mayor número de actividades organizadas
sobre el menor número de ellas).

2.5. La relación de deportistas y técnicos con el ámbito educativo
para aprovechar esa publicidad mediática en función de charlas,
clinics, actos públicos que ayuden a una educación en valores de
la juventud extremeña. (Hasta 1 punto si existe esa relación).

3. Valoración por la viabilidad presupuestaria y de gestión del
proyecto (según Anexo IV y hasta 1 punto).

3.1. La Cualificación del cuadro técnico gestor del programa.
(Hasta 2 puntos por la mayor cualificación Técnica).

3.2. Presupuesto total de la entidad solicitante. (Hasta 3 puntos,
primando el mayor presupuesto).

3.3. Coste total de la participación en la competición de liga.
(Hasta 2 puntos, primando el mayor coste).

3.4. Del presupuesto total de la entidad solicitante, cuál es desti-
nado a la participación en la competición. (Hasta 1 punto,
primando el mayor porcentaje del presupuesto destinado a la
participación en la competición).

3.5. Otras aportaciones económicas al presupuesto de la participa-
ción en la competición procedentes de corporaciones locales,
empresas patrocinadoras, etc. (Hasta 2 puntos, primando a la
entidad que más aportaciones económicas reciba de otras entida-
des que ven reflejado en esa participación el interés común).

La Comisión de selección podrá requerir cuantos informes conside-
re necesarios para una mejor valoración de las solicitudes.

Artículo 8.- Obligaciones y prestaciones que han de cumplir los
Clubes beneficiarios.

1.- Los clubes y sociedades anónimas deportivas beneficiarios
quedarán obligados a lo dispuesto por los artículos 8 y 9 del
Decreto 51/2002.

2.- Además presentarán, en el plazo de diez días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de la concesión de la
subvención en el Diario Oficial de Extremadura, la declaración de
la aceptación de la subvención, según modelo reflejado en el
Anexo VI, acompañando a la misma relación de actividades que
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efectivamente se van a realizar y cantidad que se imputa a cada
una de ellas, tras reajustar la cantidad solicitada a la realmente
concedida.

3.- Los Clubes Deportivos Extremeños y Sociedades Anónimas
Deportivas beneficiarios de las subvenciones, habrán de acreditar
que su proyecto deportivo está informado por los principios bási-
cos de la Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura; y que, a tal
efecto, con la aceptación de la subvención, la entidad deportiva se
compromete al cumplimiento de las siguientes prestaciones:

1. A adoptar las siguientes medidas de identificación, información
y publicidad de la subvención concedida:

a) A incluir en el vestuario deportivo oficial y de entrenamiento
el lema “Extremadura, deporte desde la base” y su logotipo
correspondiente.

b) A instalar cuatro vallas publicitarias con la leyenda “Subvencio-
nado por la Junta de Extremadura, Consejería de Cultura, Direc-
ción General de Deportes”, así como el logotipo “Extremadura
deporte desde la base”, en el interior de su terreno oficial de
juego y en los lugares que no estén cubiertos en la actualidad
con otras firmas comerciales o instituciones por convenios o
acuerdos anteriores al presente, y a elección de la Consejería de
Cultura entre los espacios libres. Si los espacios de publicidad
estática no fueren propiedad del club o estuvieran cedidos, el
club vendrá obligado a realizar las gestiones oportunas y abonar
los gastos que fueren precisos para el cumplimiento de lo previs-
to en esta Estipulación, siendo a cargo del club los gastos que
dicha gestión ocasione.

2. A colaborar y participar en las actividades programadas por la
Consejería de Cultura que se adopten en la correspondiente
norma que regule la convocatoria de la subvención financiada por
la Junta de Extremadura.

a) A que sus jugadores y equipo técnico participen de las activi-
dades programadas por la Consejería de Cultura, tales como
cursos, conferencias, clinics, etcétera, especialmente aquéllas dirigi-
das a deportistas de base y a la comunidad educativa para la
promoción y fomento del deporte en sus diferentes niveles.

b) A participar con la plantilla de su primer equipo en dos
encuentros amistosos en cualquier ciudad de Extremadura, que
serán programados por la Consejería de Cultura de la Junta de
Extremadura dando prioridad al Día de Extremadura pero

teniendo en cuenta los intereses de competición del club o
sociedad anónima deportiva subvencionado.

c) A proporcionar a la Consejería de Cultura cincuenta entradas
para todos y cada uno de los partidos de competición y amisto-
sos que el Club subvencionado celebre en su terreno de juego
oficial. Dichas entradas serán entregadas gratuitamente y en su
totalidad a centros educativos de Extremadura, para posibilitar la
asistencia de sus alumnos.

Artículo 9.- Pagos y justificación de la subvención.

1.- A los clubes beneficiarios de las ayudas les será abonada la
subvención en dos pagos conforme a lo que dicta el artículo 10
del Decreto 51/2002 quedando obligados a justificar dichos pagos
mediante documentación justificativa perteneciente a la temporada
2003/2004 en la forma y plazos descritos en el artículo 11 del
citado Decreto.

2.- En base a la Disposición Adicional 2ª del Decreto 50/2001, de
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, aquellas entidades
beneficiarias cuya cuantía de la subvención supere el importe de
18.000 euros deberán garantizar el pago anticipado del 50% del
total de la ayuda concedida mediante aval bancario que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto.

Artículo 10.- Revocación y posterior reintegro de la subvención.

Se ajustará conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
51/2002.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la
presente Orden, se faculta a la Dirección General de Deportes,
para dictar cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, para participar
en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de mayo de 2003, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II,
Categoría Educador de personal laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordinario nº 2, de 19 de
mayo), por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta
Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, publicadas por Resolución de 11 de marzo
de 2004 (D.O.E. nº 31, de 16 de marzo), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsa-
nado errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se
derivan del periodo de subsanación de defectos y reclamaciones.

Segundo.- Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspi-
rantes que han subsanado errores u omisiones y la relación de
aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en la Consejería
de Presidencia, Paseo de Roma, s/n. de Mérida y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convo-
catoria, el primer ejercicio se celebrará en la fecha, lugar y hora
que se especifica en Anexo a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del nº 2 y goma de
borrar, así como del D.N.I., pasaporte o permiso de conducción.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se corrigen errores en la de 3 de febrero de
2004, por la que se nombra a D. Enrique
Martínez de Salazar Martínez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 3 de febre-
ro de 2004 (D.O.E. de 16 de marzo) por la que se nombra a D.
Enrique Martínez de Salazar Martínez, se procede a su corrección:

En la página 2974, columna segunda, en el párrafo donde dice:
...ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría..., debe decir:
...ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura en el área de conocimiento de
Proyectos de Ingeniería...

La presente Resolución no modifica los plazos establecidos.

Badajoz, 23 de marzo de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como estable-
ce los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otros
recurso que estimen procedente.

Mérida, 2 de abril de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

CATEGORÍA EDUCADOR

TURNO: Libre y Discapacidad
FECHA: Sábado, 24 de abril de 2004
LUGAR: Escuela de Ingenierías Industriales 
Campus Universitario Avda. de Elvas, s/n. Badajoz
HORA: 10:00 horas
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de
marzo de 2004, y se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 23 de marzo de 2004, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del día 23 de marzo de 2004, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 26 de marzo de 2004.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de 
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se establecen las fechas y 
lugar de celebración del sorteo de la 
oferta pública de caza en los terrenos
cinegéticos administrados directamente 
por la Dirección General de Medio
Ambiente para la temporada 2004/2005 
y se hace pública la lista de solicitudes 
que no cumplen los requisitos para
participar en el mismo así como la lista de
solicitudes admitidas.

El Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la
reglamentación general de los terrenos cinegéticos sometidos a

régimen cinegético especial gestionados directamente por la Junta
de Extremadura, en su Disposición Adicional Primera, punto 1º,
estipula que “Mediante una resolución del órgano competente en
materia de caza se publicarán anualmente el lugar y la hora de
celebración de los sorteos...”. En el artículo 7.1-b) del anexo a
dicho Decreto se especifica que el sorteo será el 1er jueves hábil
de mayo, para las modalidades ordinarias.

Por lo tanto, esta Dirección General

R E S U E L V E

1.- Fijar el lugar y la fecha del sorteo de los puestos de caza y
recovas el día 6 de mayo de 2004 en la Sala de Audiciones de la
Biblioteca Pública de la Consejería de Cultura “Jesús Delgado
Valhondo” a las 10 horas de la mañana, en Mérida, Avenida de la
Libertad, s/n.

2.- Abrir un periodo de información pública, durante un plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de



esta Resolución, a fin de que los interesados puedan formular
alegaciones a las listas de solicitudes excluidas de participar en
el sorteo por no cumplir alguno de los requisitos, de conformi-
dad con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y Procedimen-
to Administrativo Común. Dichas listas se encuentran expuestas

al público en las dependencias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de Cáceres, Mérida y Badajoz.

Mérida, 1 de abril de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución dictada en el
recurso de suplicación 110/2004.

En las actuaciones número a las que se refiere el encabezamiento
ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia,
dimanante de los autos número RECURSO SUPLICACIÓN 110/2004,
del 1 de Cáceres promovidos por ASEPEYO contra INST. NAC.
SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, ÁNGEL GUTIÉRREZ JACINTO, ANTONIO PÉREZ MUÑIZ, SOBRE
INCAPACIDAD PERMANENTE, con fecha 5 de marzo de 2004, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

PROVIDENCIA
Ilmos. Sres.

D. PEDRO BRAVO GUTIÉRREZ

Dª ALICIA CANO MURILLO

D. ALFREDO GARCÍA-TENORIO BEJARANO

En CÁCERES, a cinco de marzo de dos mil cuatro.

Dada cuenta; únase a los autos de su razón el anterior escrito;
y visto su contenido, así como el hecho constatado de encon-
trarse presentado dentro del plazo concedido al efecto, se tiene
por subsanada la impugnación, a la que se refiere la anterior

diligencia y que fue formulada frente al recurso de suplicación
interpuesto en su día.

Visto que el presente recurso fue en su momento tenido por reci-
bido, formándose el pertinente rollo de suplicación y registrándose
en los correspondientes Libros, y encontrándose, en efecto,
pendiente del señalamiento de fecha para los actos de votación y
fallo, se señala para dicho acto la Audiencia del día SEIS DE
ABRIL DE 2004, A LAS 11 DE LA MAÑANA.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución
pueden interponer recurso de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación, ante esta misma Sala y por los
trámites del recurso de reposición a que se refieren los artículos
451 a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los artículos 185.1
y 186 de la Ley de Procedimiento Laboral. La interposición del
mencionado recurso no impide la inmediata ejecutividad de lo
aquí ordenado.

Así lo acuerda la Sala y firma su Presidente. Doy fe.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo suce-
sivo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que
se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a D. ANTO-
NIO PÉREZ MUÑIZ, en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en CÁCERES, a veintitrés de marzo de dos mil cuatro.

La Secretario Judicial

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de marzo de 2004, sobre
convocatoria a Junta General de Acreedores
en el procedimiento de suspensión de pagos
43/2003.

DOÑA JUANA CALDERÓN MARTÍN, MAGISTRADO-JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA NÚM. 2 DE MÉRIDA

HAGO SABER: Que en resolución de esta fecha dictada en el expe-
diente de referencia he acordado convocar a Junta General de
Acreedores para el día 14 DE MAYO DE 2004 a las 10 horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiendo mantenido la
calificación de insolvencia provisional. Los acreedores podrán
comparecer personalmente o por medio de otra persona a favor
la cual se haya otorgado PODER NOTARIAL BASTANTE que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.

Dado en MÉRIDA a veintiséis de marzo de dos mil cuatro.

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, de
Resolución de archivo recaídas en varios
expedientes cuyo titular es la empresa
Comercial Pesquera Piscícola Extremeña, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado
de las Resoluciones recaídas en los expedientes AI-03-0092-1, AI-
03-0093-1 y AI-03-0067-1 se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
las Resoluciones de fecha 11 de febrero de 2004, del siguiente
tenor literal:

“Resuelvo: el archivo de su expediente, declarándole desistido de
su petición

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Economía y Trabajo en el plazo de un mes contado a partir de
su notificación, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.:
Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de las Resoluciones se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección de Promoción
Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma, s/n., edificio
B, 1ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2004. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2004, de
la Consejera de Fomento, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 114
de 29 de enero de 2003, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo número 1198/00, promo-
vido por el Procurador Dª María de los Ángeles Chamizo García,
en nombre y representación de D. Juan José Solís Murillo, contra
la resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo de la
Junta de Extremadura, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de 5 de junio de 2000, que
denegaba la petición de responsabilidad patrimonial por los daños
en el vehículo propiedad del actor, cuya cuantía asciende a

V . A n u n c i o s



691.039 pesetas (4.153,23 euros), ha recaído sentencia firme
dictada el 29 de enero de 2003.

Los arts. 8 y 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, que atribuyen la ejecución de resoluciones judiciales reca-
ídas en recursos contencioso-administrativos en que sea parte la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
órgano que dictó el acto o disposición objeto de recurso y estable-
ce que el titular del órgano competente dictará la correspondiente
resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, vista la Propuesta de la Dirección General de
Infraestructuras y en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 114 de 29 de enero
de 2003 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora Sra. Chamizo García en nombre y representación
de D. Juan José Solís Murillo, contra la Resolución de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo, de fecha 18 de agosto de 2000,
anulamos la misma y condenamos a la Administración Autonómica
a abonar al demandante la cantidad de 4.153,23 euros (691.039
pesetas), más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento a
las costas procesales causadas.”

Mérida, a 2 de marzo de 2004. La Consejera de Fomento, MARÍA
ANTONIA TRUJILLO RINCÓN.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento
abierto, y por la vía ordinaria, la
contratación de los servicios para el
funcionamiento de las Unidades Móviles
durante 2004. Expte.: R1043PI10061.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI043PI10061.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de servicios para el funciona-
miento de las Unidades Móviles durante 2004.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Ayuntamientos y Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de menos de 2.000 habitantes.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 14 de
mayo al 26 de septiembre, ambos inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cuarenta y tres mil euros (43.000 ), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00 80 09.

e) Telefax: 924 - 00 70 35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría):
No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro
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de características que precede al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz)

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14,

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz),

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presen-
tada, se expondrá en el tablón de anuncios de la Sección de
Régimen Interior (3ª planta) de la Consejería, sita en C/ Almen-
dralejo 14, de Mérida, y en el que se fijará el día y la hora del
acto público de apertura de ofertas económicas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural, Servicio
del Libro y Promoción Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 1 de abril de 2004. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de
Cáceres, por la que se convoca concurso de
suministro de Productos Alimenticios.
Expte.: CS/02/07/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/07/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de
productos alimenticios para los hospitales del Área de Salud de
Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara y Hospital Nuestra
Señora de la Montaña).
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 905.237,59 euros.
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5.- GARANTÍA:

Provisional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegos-publicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha Límite de presentación: 07-05-04.
b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres-10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Salón de Actos.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 25-05-04.
e) Hora. Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 15 de marzo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se convoca concurso de
suministro de material de esterilización.
Expte.: CS/02/08/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/08/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de material
de esterilización para el Área de Salud de Cáceres.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros). 140.768,62 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegos-publicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres -10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha Límite de presentación: 24-04-04.
b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres-10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Salón de Actos.
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b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 6-5-04.
e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se convoca concurso de
suministros de Lencería y Uniformidad.
Expte.: CS/02/09/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/02/09/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de material
de lencería y uniformidad.

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.

e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 143.578,24 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegos-publicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres -10001.

d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha Límite de presentación 24-4-04.
b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres-10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Salón de Actos.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad: Cáceres-10001.

d) Fecha: 6-5-04.

e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 24 de marzo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 25 de febrero de 2004, y a
propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición de una
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plaza de Profesor del Conservatorio (Piano), ha sido nombrado
funcionario de esta Corporación D. Antonio Luis Suárez Moreno.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. La Secretaria.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 10 de marzo de 2004, y a
propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición de una
plaza de Profesor del Conservatorio (Viola), ha sido nombrado
funcionario de esta Corporación D. Ramón Bofill Montero.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. La Secretaria.

PARTICULARES

ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, sobre
información pública del Programa de
Ejecución para el desarrollo del Plan Especial
de Ordenación del A.P.D.-23 “Puente Palma-I”,
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Badajoz.

Mediante instancia suscrita por D. José Manuel López Vinuesa
como Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico de la
Unidad de Ejecución 1 del A.P.D. 23 “Puente de Palmas I” de

Badajoz, se ha presentado ante el Excmo. Ayuntamiento de Bada-
joz, Programa de Ejecución por procedimiento simplificado
comprensivo de los siguientes documentos: Alternativa Técnica,
compuesta por Plan Especial de Ordenación del A.P.D. 23 y
Proyecto de Urbanización; Proposición Jurídico Económica; Propues-
ta de Convenio Urbanístico y Proyecto de Reparcelación Voluntaria
de la Unidad de Ejecución 1 del referido A.P.D. 23.

La documentación que obra en las dependencias municipales sitas
en Plaza de España nº 1 de Badajoz, ha sido también protocoli-
zada mediante acta notarial, autorizada por el Notario Don Timo-
teo Díez Gutiérrez, y con despacho en la C/ Eladio Salinero de
los Santos nº 1 de Badajoz.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, cual-
quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documen-
tos, ya sea en las dependencias municipales o en el despacho
referido, a obtener copia del acta de protocolización de dichos
documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas
de la documentación en él depositada. Asimismo, ese plazo es
hábil para la presentación de alegaciones en el Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz.

Con anterioridad a la publicación del presente anuncio y en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 134-B)-c) de la
citada Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
ha remitido el correspondiente aviso al domicilio fiscal de aque-
llos que constan como titulares de derechos afectados por la
actuación propuesta.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134-B) de la vigente
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Badajoz, a 31 de marzo de 2004. JOSÉ MANUEL LÓPEZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripición al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


